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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 10 de octubre de 1973 en la que se
otorga, por cadjudicación. directa.. el destino que se
menciona al Guardla. 1.- que 813 indica.

Excrnas. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley
de 15 de julio de 1952 (..Boletín Oficial del Estado.. número 199),
modificada por la de .30 de marzo de 1954 {..Boletín Oficial del
Estado» número 9H j Ley 195/1963, de 28 de diciembre ("Boletín
Oficial del Estado. número 313), Y Orden de 23 de octubre
de 1964 (..Boletín Oficial del Estado» número 258), esta Presi~

deucia del Gobierno dispone:

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado dJ 'del articulo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga por «adjudicación directa.. el destino de Subalterno~Con

ductor en 'la Notaría de Primera clase dependiente del ilus
trísimo señor Notario don José Antonio Carcía Nobleias y Car
cía Noblejas, Madrid, al Guardia La de la Guardia Civil don
Flcrentino Cuesta Martíilez, con destino en la 142" Comandancia
de la Guardia Civil. Fija su residencia en Madrid. Este desti
no queda clasificado como de 3.- clase.

Art. 2.° El citado Guardia 1.8
, que por la presente Orden

adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de proce
dencia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando a
a todos los efectos en la plantilla del Organismo a que va
destinado.

Art. 3.° Para el envío de la credencial del destino civU
obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta. Presidencia
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Oficial del Es
tado_ número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1973.-P. D., el General Presiden~

te de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles,
José López-Barrón Cerruti.

Excmas. Sres. M~nistros

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO citado por el mencionado Comandante, causando baja en el
destino civil de referencia y alta en la situación de «En expec
tativa de servicios civiles.. con efectos administrativos de 1 de
noviembre del año actual, fijando su residencia en la plaza de
Madrid.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1973.-P. D., el Teniente General

Presidente de la. Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de lnclán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESÓLUCION de la Dirección General de Justicia
por la .que se acuerda declarar jubilado por haber
cumplido la edad reglamentaria a don Julián Cor
tés Osario, Secretario de la Administración de Jus
ticia de la rama de Juzgarlos de Primera Instancia
e Instrucción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Adminü..
tración de Justicia de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda dEclarar jubilado con El
haber anual que por clasificación le corresponda a don Julián
Cortés Osario, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Imtrucción número 6 de Barcelona, cargo del que deberá cesar
el próximo día 25. fecha en que cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años. ,
Madrid, 10 de octubre de 1973.-El Director general, Eduatdo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Admimstración de Justicia.

ORDEN de 10 de octubre de 1973 por la que se dis
pone la baja en el destino dvil que ocupa en la
actualidad :Y el pase a la situación de «En expec
tativa de servicios civUes» del Comandante de Ofi
cinas Militares don Angel Platas Seoane.

Excmos. Sres.: Vista la instancia cursada por el Comandan
~ de Oficinas Militares don Angel Platas Seoarre, en la actua
h.dad con destino civil en el Ministerio de Educación y. Cien
CIa -Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de Ma
drid-, en súplica de que se le conceda el pase a la situación
de .~n e~pectativa de servicios civiles», y de conft)rmidad con
lo dIspuesto en el artículo cuarto de la Ley de 17 de julio
de 1958 (.Boletín Oficial del Estado» número 172), párrafo cuar
to del artículo séptimo del Decreto de 22 de julio de 1958,
que desarrolla la Ley anterior (<<Boletín Oficial del Estado_
número 189), y apartado b) de la Orden de 16 de febrero de
1959 (.Boletín Oficial del Estado» número 46).

Esta. Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión
Mixta de Servicios Civiles, ha· tenido a bien acceder a lo soli-

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se nombran Secretarios de Juzgados Mu~

nicipales, en 6oncurso de ascenso.

Como resultado del concurso anunciado en el ..Boletín Ofi
cial del Estado» del día 25 del pasado mes de septiembre para
la provisión en concurso de ascenso entre Secretarios de Juz
gados Comarcales, con título de Licenciados en Derecho, de
Secretarías de Juzgados Municipales,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en las disposiciones orgánicas vigentes. ha acordado nombrar
Secretarios de Juzgados Municipales, con el sueldo y emolu
mentos que les correspondan y destino en las Secretarías que
a continuación se indican. a los funcionarios qUe se expresan,
los cuales tienen acreditado en sus expedientes personales ser
Licenciados en Derecho y que deberán tomar posesión del
cargo en el plazo y cQn los requisitos que el Reglamento Or~

gánico del Cuerpo determina.

Norobrey apellidos

D. Miguel González Calderón ..
D. Gonzalo Oehando Agramunt ..g. Alfonso Gil Sánchez .

. José 1. Linares Bercedo , ..

Destino actual

Atienza , , - ,..
Albaida ..
Yecla , : , , ..
Almodóvar del Campo , ..

Secretarfa para ]a oue se le nombra

Barcelona número 20.
Alcira.
Elda.
Santa Coloma de Gramanet.


